
ÍNDICE

2.1. PERSONAS

142

En el informe aportado por la Consejería, que se encuentra en fase de análisis, se nos transmite los 
datos solicitados a 30 de noviembre de 2023, y que se está haciendo el esfuerzo por agilizar la trami-
tación de estas ayudas, reconociendo la disparidad de gestión en las distintas provincias. 

Nos trasladan las medidas implementadas para dar celeridad a estos expedientes y la falta de apo-
yos de la Administración Estatal para con estas ayudas. Unas dificultades que si bien son tenidas en 
cuenta no son contrarestadas con medidas que permitan minorar los plazos de resolución, tal y como 
se constata de las quejas que remiten personas que, a la fecha de redacción de este informe anual, 
siguen sin tener resolución a su expediente. 

Por último, sin perjuicio de un análisis más minucioso del contenido aportado, reseñamos la mani-
festación expresada en el informe de que “ha quedado patente en convocatorias anteriores, que el 
periodo medio de gestión de este tipo de subvenciones alcanza los dos años, por lo que se pretende 
acortar al máximo posible los tiempos”. 

En este sentido incidir que desde esta Defensoría no se está abordando un análisis comparativo de 
ninguna convocatoria similar, sino de la existente conforme al contenido de la misma, y por lo tanto 
reconocer que el que no se puedan cumplir los términos publicados, en este caso los 6 meses 
para resolver, es frustrar de antemano la confianza en la población destinataria y por ende en 
las políticas públicas como medio de resolución de los problemas de las personas. 

2.1.4.2.2.1.2. Oportunidades de la rehabilitación del parque residencial

Las subvenciones destinadas a mejorar las condiciones de habitabilidad de quienes residen en barria-
das obreras cuyos inmuebles presentan carencias que inciden en su calidad de vida y que no pueden 
ser acometidas con recursos propios, son un instrumento necesario para este perfil de población. 

Así ha quedado reflejado en el barrio del Milagro en el Puerto de Santa María donde los vecinos y 
vecinas pusieron de relieve las incidencias positivas sobre las familias residentes. En la jornada deno-
minada “comunidad, participación y desarrollo” organizada por la asociación de vecinos del barrio y 
celebrada en el mes de septiembre se pudo reflexionar  sobre la incidencia positiva que este tipo de 
ayudas tiene en barrios de similares características y la importancia de la participación ciudadana 
para apoyar estos procesos que  redunda en una mejor gobernanza de lo público.

La participación de la Defensoría en esta jornada permitió conocer a través de quienes residen en el 
barrio de la oportunidad que brindó a las comunidades de propietarios para aunar esfuerzos y superar 
las dificultades existentes con anterioridad, al mismo tiempo que reconocen los retos pendientes 
para con las diferentes culturas existentes.

No está siendo igual de satisfactoria la intervención en el barrio de La Asunción en Jerez de la Frontera. 
Declarado Área de Rehabilitación Integral mediante Orden de 27 de marzo de 2020, se suscribió con-
venio de colaboración entre la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio y el 
Ayuntamiento como entidad colaboradora, para regular las condiciones y obligaciones de las partes.

Así el Ayuntamiento se compromete a actuar con diligencia y conforme a lo  establecido en la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púbicas 
en los diferentes momentos en los que se establece en la estipulación tercera del propio convenio. 
A modo de resumen se puede decir que es el intermediario entre las personas destinatarias de las 
subvenciones y la Consejería en lo que a aportación y justificación de documentación se refiere. 

En el mes de julio se recibieron numerosas quejas que ponían de manifiesto que algunos de los edifi-
cios incluidos en la subvención se encontraban muy retrasados en las obras programadas, temiendo 
sus propietarios que pasara el tiempo sin concluirlos y con el temor del consiguiente reintegro de 
las subvenciones, dado que estaban imputadas al programa operativo FEDER que no permite más 
prórrogas. 

Entre las causas de esta situación estaba lo que denominaban una “falta de información y transpa-
rencia” sobre los términos de la subvención y las obligaciones contraídas, un exceso de confianza en 
la asociación de vecinos que se ofreció a ser mediadora con la administración de cuanta documen-
tación tuvieron que tramitar para la contratación, y gestión de las obras.

https://www.elpuertodesantamaria.es/la-jornada-comunidad-participacion-y-desarrollo-ahonda-en-el-compromiso-de-los-vecinos-de-los-milagros-con-la-mejora-de-su-entorno
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Ante los perjuicios que estimábamos en la Defensoría que se les podía causar a estas familias, en el 
contexto de la queja 23/5576, se solicitó información a ambas administraciones sobre su conocimiento 
de la situación detectada y las posibles actuaciones para solucionar esta problemática.

En el informe remitido por el Ayuntamiento de Jerez, en fase de análisis, no se aporta con suficiente 
claridad las actuaciones que como entidad colaboradora hubiesen sido necesarias para solucionar 
algunos de los problemas detectados con el tiempo suficiente para evitar llegar al final de la subven-
ción sin que todos los edificios pudieran justificar la totalidad de las obras.

Se detectó la ausencia de personal del ayuntamiento en el barrio y solo al final del periodo se abrió 
una oficina que según los vecinos/as carecía de competencias técnicas para asesorarles.

Por su parte la Delegación Territorial manifestó la disponibilidad de todo el equipo técnico para revertir 
la incidencia de la falta de ejecución de las subvenciones concedidas a cada una de las comunidades 
del barrio, estando en permanente contacto con las personas afectadas, si bien tampoco adoptaron 
medidas en coordinación con el Ayuntamiento para la misma finalidad.

Tras visitar el barrio con vecinos y vecinas se pudo constatar que estas obras no concluirían en el tiem-
po estipulado, teniendo además repercusión el estado inconcluso a nivel de fachada o instalaciones 
que la llegada del invierno y las lluvias que pudieran acaecer, incidieran en el interior de las viviendas. 

Desde la Delegación Territorial nos transmitieron que estaban buscando soluciones a través de un 
presupuesto adicional que permitiera finalizar las obras proyectadas.

2.1.4.2.2.2. Retrasos en la valoración de la discapacidad. 

Como se puede observar, desequilibrios puntuales provocados por incidencias en la ejecución de las 
políticas públicas repercuten en quienes sin estar en situación de vulnerabilidad ven tambalearse los 
débiles cimientos de sus economías.

Es el caso de quienes necesitan acudir a la administración para que les sea reconocido un grado de 
discapacidad que les permita acceder en igualdad de oportunidades a los derechos contenidos en 
la legislación general y sectorial. 

Son muchas las personas que se encuentran sin poder conseguir cita en los Centros de Valoración 
y Orientación de cada provincia y sin obtener la resolución correspondiente que puedan hacer valer 
en las distintas administraciones. 

Detrás de cada uno de los expedientes de reconocimiento del grado de discapacidad se encuentran 
situaciones personales que requieren la mencionada resolución para acceder a determinados ser-
vicios públicos como son las prestación no contributiva de invalidez del sistema de seguridad social, 
prestación familiar por hijo o descendiente a cargo, desgravaciones fiscales, exención o bonificación 
en impuestos, complementos salariales, cualificación en el acceso al sistema de garantía de ingresos 
mínimos, estatal o autonómico, acceso a puestos de trabajo con reserva específica o cupo reservado 
para participar en procesos selectivos en el ámbito del empleo público, entre otras.

Numerosas quejas vienen recibiéndose en los últimos años detectando los graves retrasos para la 
obtención de cita con los equipos de valoración, que propició un análisis detallado en los anteriores 
informes anuales donde se hacía mención de las actuaciones de esta Defensoría en defensa de los 
derechos de estas personas. 

Así, de los informes recibidos en la queja 21/7579 se constataban las demoras de reconocimiento 
del grado de discapacidad, desde que una persona solicita la valoración hasta que recibe la no-
tificación de la Resolución que pone fin a este procedimiento, observándose diferencias de unas 
provincias a otras. 

Como respuesta a la Resolución emitida se esgrimían una serie de justificaciones con las que esta 
Defensoría discrepaba. En uno de los escritos remitidos la Dirección General de Personas con Disca-
pacidad e Inclusión indicaba, el intenso esfuerzo que por su parte se realizaba para obtener refuerzos 
estructurales de recursos humanos, tanto mediante la cobertura total de las plazas vacantes como 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-el-procedimiento-de-valoracion-de-la-discapacidad-en-andalucia
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